
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

 REALIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS Y
ACTUACIONES NOTARIALES

La comparecencia de las partes podrá ser tanto de manera
física o telemática. En el segundo caso, la petición deberá
ser firmada electrónicamente y las y los comparecientes
declararán cumplir los requisitos del Art. 27 de la Ley
Notarial. 

En los casos de servicios notariales telemáticos se utilizará
la plataforma electrónica del Consejo de la Judicatura, la que
garantizará la seguridad del acto notarial y le permitirá a la o
al notario ver, escuchar, interactuar con las o los
comparecientes y constatar su capacidad, conocimiento y
que su voluntad no esté viciada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 27 de esta Ley y las directrices
emitidas por el Consejo de la Judicatura.

En caso de comparecencia
telemática la suscripción de los
documentos notariales se realizará
con las respectivas firmas
electrónicas de todas y todos los
otorgantes y de la notaria o del
notario.

En el protocolo digital de las
diligencias y actuaciones notariales
telemáticas se archivará la
videoconferencia íntegra y completa,
garantizando la seguridad de la
actuación notarial de conformidad
con la ley y las resoluciones del
Consejo de la Judicatura.


